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VI§TO: Lo cs¿ble.ido en li ley 19272 e¡ su
óuúeEl I Ordena. gdros o lnr¿^iones de
quinquen.l o en lN.especlnas m.diñca.iones
como en las d¡posiciones ligem¿s

B¡ro) Blan.ós 22 dc No\irnrb.c Jü 1021.

ariculo 12 'Son alribuciones d. los MunicipioJ
confomidad con lo erablecido c¡ cl Fre{rpuero
pi€supuesalesyenelresF¿cin.piennúci¿ro.asi

que For Reso¡ución ni 23E,¡2021 de fecla 14 de Dicieñb¡e de 2021. el Concejo Nlunicipál
aprobó la creación d. Caja Chica para el pe¡iódo lnerc 2l]l2 Dicienrbre 2022. con un
nonro de §li.000 (Treinra y cinco mil pesos uruguáro,
que la misma se utilizará para electuar s¡sos de inenor cuúria, que deba¡ abonarse al
conlado 1 e. efecti!o. para solucionar necesidades ñdmenránels del serricio. o pam
a'jqui¡ir.lementos de escasó valor
necesario. dicla' una resolució¡ donde se aürórice el monro delemnr¡do por dicho concepro
pa¡aclpé odo 0r de Diciembrede2022 atll de Diciembrc de 2012.

ATENTo: a lo exprcstoi

fL CONCEJO T{IjNICIPAL DE B¡\RROS BLANCOS

RESUELVE por un¡nini¡hd: ,1/¡ Afirmatiya.

l) Autorizar la enovación d¿ la Caja Chica pra etperiodo conDrcndido ¿.lre etl]I y et3r de
Diciembrde 2022. poreltoonro de S5.559 ( Cinco nil quiniedos ciñcuenra, oueve pesos

2) Comuníquese a h Dn¿c.ión GcnÚal de Recu$os liina¡cieros. v¡t. sec¡elariade
De\d .1, lo. ' n,..pr -1 o.Cnrc.eer.o 
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